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INFORME DE LA PERSONA O EMPRESA QUE REALIZARÁ EL ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO 


El informe deberá ser elaborado por la persona o empresa que vaya a realizar el asesoramiento especializado, firmado por su representante legal e incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

· Ámbito de actividad de la persona o empresa que va a realizar el asesoramiento.
· Área del asesoramiento especializado a realizar a la empresa solicitante de la ayuda
· Declaración que la persona/empresa que va a realizar el asesoramiento no está vinculada con la empresa beneficiaria, entendiendo por tal la que responda a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2005, de 21 de julio. (se incluirá este texto obligatoriamente en el documento firmado).
· Detalle de todos los servicios de asesoramiento especializado en el área objeto de la solicitud de ayudas, a distintas empresas realizados en el periodo 2019-2021 sin incluir el asesoramiento asociado a la presente solicitud, cumplimentando la siguiente tabla resumen:

	OBJETO
	AREA DE ASESORAMIENTO 

	ASESOR PARTICIPANTE
(1)
	FECHA 


	
	
	
	





· Únicamente se detallarán los servicios de asesoramiento realizados en el área cuyo asesoramiento ha solicitado la empresa.

· En el caso de personas jurídicas, dicha experiencia profesional podrá ser acreditada mediante los servicios prestados por esta o a través de servicios prestados por profesionales que formen parte de su plantilla y que vayan a prestar los servicios de asesoramiento.

· En el caso de empresas de reciente creación, se acreditará la experiencia aportando el c.v. de la persona que vaya a realizar el asesoramiento
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